REF: Aclaración Nota S.E.T./C.C. Nº XXXX.
 

Asunción, 13 de julio de 2006.- 
SEÑORES
PRESENTE:
De nuestra consideración:

Cumplimos en trascribirle el Informe C.C./N° 149 del Consejo Consultivo y providencia de esta Subsecretaría de Estado de Tributación obrante en el expediente Nro. XXXXX, que copiado textualmente dice:

“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- SEÑOR VICEMINISTRO: Con relación al expediente Nº XXXXXX, de fecha XX de mayo de XXXX, la Sra. XXXXXXXX en carácter de Gerente General de la firma XXXXXXXXXX, expone cuanto sigue: “…XXXXXXXXX, en su carácter de Gerente General de la Firma “XXXXXXXX”, con domicilio en XXXXXXX, se dirige a usted con el objeto de presentar – en tiempo y forma – Recurso de reconsideración en contra de la S.E.T./C.C N° XXX de fecha 13 de febrero de 2006, decepcionando por la Compañía el 19 de abril del corriente, en base a los siguientes fundamentos:1. ANTECEDENTES *En fecha 25 de agosto de 2005 nuestra compañía presento una consulta vinculante, a través de la que expuso su criterio fundado de que, a los efectos del calculo de la porción deducible de las comisiones pagadas a los agentes, productores y cobradores independientes, debía aplicar el porcentaje del 15% hasta el 8 de junio de 2005, y a partir del 9 de junio, el porcentaje del 2,5%. En ese sentido, la Administración Tributaria respondió favorablemente al planteamiento realizado por “XXXXXXX”, según consta en la S.E.T./C.C. N° XXX del 10 de octubre de 2005. *En fecha 7 de julio de 2005, la Asocian Paraguaya de Compañía de Seguros (APCS) presento una nota a la SET, a los efectos de consultar a partir de cuando tiene vigente la S.S.E.T./C.C. N° XXXX. En respuesta a dicha nota, se emitió la S.E.T /C.C. N° XXX del 7 de noviembre de 2005, que señala que el nuevo criterio se aplicara a partir del 1 de julio de 2005. En otros términos, para el calculo de la deducibilidad de las comisiones pertinentes para el ejercicio cerrado el 30/06/05, se debe aplicar la tasa del 15% para todo el ejercicio.* En fecha 29 de noviembre de 2003, “XXXXXXX” presento una consulta vinculante (que origino el expediente N° XXXXX), a través de la cual sostuvo que la Compañía debía ceñirse al criterio expresado en la S.E.T./C.C. N° XXX del 7 de noviembre de 2005, debido a que es miembro activo de la cinta Asociación, y la Administración Tributaria ha determinado un nuevo criterio de calculo para las compañías de seguros, diferente al emitido para “XXXXXX”, un mes atrás. * En respuesta a la nota aludida en el punto anterior, la Administración Tributaria emitió la S.E.T./C.C. N° XXX del 13 de febrero de 2006, donde ratifica que “XXXXX” debe aplicar el 15% hasta el 8 de junio de 2005, y el 2,5% a partir del 9 de junio, a los efectos de determinar la porción deducible de las comisiones pagadas a agentes, productores y cobradores. En la citada nota, la SET argumenta que en la presentación realizada por la Asociación, no ha constado documentación alguna firmada por las compañías de seguros, y si bien “XXXXX” alega ser miembro activo, no ha acompañado en su oportunidad el respaldo documental necesario a los efectos de que la S.E.T./C.C. N° XXXX, se haga extensiva a la Compañía. II) NORMATIVA VIGENTE * CONSTITUCION NACIONAL –Articulo 47°: DE LAS GARANTIAS DE LA IGUALDAD. El estado garantizara a todos los habitantes de la Republica:”1) la igualdad para el acceso a la justicia, a cuyo efecto allanara los obstáculos que la impidiesen:2) la igualdad ante las leyes; 3) la igualdad para el acceso a las funciones publicas no electivas, sin mas requisitos que la idoneidad, y “4) la igualdad de oportunidades en la participación de los beneficios de la naturaleza, de los bienes materiales y de la cultura. – Articulo 181: “DE LA IGUALDAD DEL TRIBUTO. La igualdad es la base del tributo. Ningún impuesto tendrá carácter confiscatorio. Su creación y su vigencia atenderán a la capacidad contributiva de los habitantes y a las condiciones generales de la economía del país”.*LEY N° 2421/04 Articulo 42°, segundo párrafo, parte pertinente: “La administración Tributaria, deberá dentro de los noventa días de vigencia de la presente Ley uniformar el criterio técnico sustentado en las contestaciones a las consultas efectuadas de acuerdo a lo establecido en el Libro V – Capitulo XIII – Articulo 241 y siguientes de la Ley N° 125/91, del 9 de enero de 1992”.III. OTRAS CONSIDERACIONES Seguridad jurídica: según el Diccionario de Ciencias Jurídicas, Políticas y Sociales de Manuel Osorio, es: “Condición esencial para la vida y el desenvolvimiento de las naciones y de los individuos que las integran. REPRESENTA LA GARANTIA DE LA APLICACIÓN OBJETIVA DE LA LEY, de tal modo que los individuos saben en cada momento cuales son sus derechos y sus obligaciones, sin que el capricho, la torpeza o la mala voluntad de los gobernantes puedan causales perjuicio. A su vez, la seguridad limita y determina las facultades y los derechos de los poderes públicos “Como es lógico, la seguridad jurídica solo se logra en los Estados de Derecho, porque, en los de régimen autocrático y totalitario, las personas están siempre sometidas a la arbitrariedad de quienes detentan el poder”. IV. COMENTARIOS De los antecedentes expuestos y la normativa vigente transcripta, es posible realizar la siguiente síntesis: * En categórico que la Administración Tributarias ha determinado un nuevo criterio de calculo a través de la S.E.T./C.C.N° XXXX, emitida a la APCS, en la que se manifiesta (entre otras consideraciones) que “CORRESPONDE " dar lugar al pedido planteado en lo referente a que el mismo (nuevo criterio) se aplicara a partir del ejercicio fiscal 2005, es decir desde el 1 de julio del corriente año, considerando que las empresas de seguros finalizan su ejercicio fiscal al 30 de junio de cada año”. *Del articulo 42° de la Ley N° 2421/04, es posible inferir, con meridiana claridad, que la que la Administración Tributaria esta obligada a uniformar los criterios técnicos sustentados en las consultas vinculantes. sin embargo, como puede apreciarse en las respuestas emitidas, por un lado, a “XXXXXX”, y, por el otro, a la APCS, las mismas son un claro ejemplo de que no se esta dando cumplimiento a la citada norma legal. * Resulta difícil de entender el proceder de la Administración Tributaria, en el sentido de que, a pesar de estar expresamente contemplado en la normativa legal  vigente, que los criterios deben ser uniformes, la SET haya emitido dos repuestas diferentes, para un mismo planteamiento efectuado en este caso, primero para “XXXXX”, y, luego, para la APCS. Cabe agregar que, esta situación perjudica a la Compañía puesto que la misma, movido por un deseo de proceder correctamente, se anticipo en presentar una consulta vinculante, exponiendo su criterio de cómo debía determinar la porción deducible de las comisiones al ejercicio cerrado el 30/06/05, habiendo la SET respondido en los términos ya consabidos. Posteriormente, la Administración tributaria cambia de criterio, el emitir su respuesta a la APCS, donde expresa que el nuevo criterio (o sea, la limitación en la deducibilidad de las comisiones en un porcentaje del 2,5%) debe aplicarse recién a partir del siguiente ejercicio, y no desde el 9 de junio de 2005 como se le respondió a “XXXXXX”, cabe recordar que el ejercicio de las compañías de seguro van del 1 de julio al 30 de junio, respectivamente.* Es dable mencionar y ENFATIZAR que, el hecho de que la Administración Tributaria deniegue a “XXXXX”, la posibilidad de aplicar el nuevo criterio determinado por la SET, seria atentatorio contra el principio constitucional de igualdad ante las leyes, además de otros principios como el de seguridad jurídica, absolutamente necesario en todo Estado de Derecho. Además, es dable resaltar y reiterar que, la SET debe aplicar las leyes impositivas y reglamentaciones pertinentes de modo uniforme para todos los contribuyentes por igual, garantizando a los mismos el tan mentado principio de JUSTICIA ADMINISTRATIVA. Negar a los contribuyentes dicha justicia, seria también lesivo a sus derechos, independientemente a calificar la conducta de la Administración tributaria como arbitraria, y” recaudadora”. V. CONCLUSION De lo expuesto precedentemente es posible colegir, sin temor a equívocos, que: * Del articulo 42°, segundo párrafo, de la Ley N° 2421/04, dispone que la Administración Tributaria deba mantener un criterio técnico uniforme para las consultas planteadas por los contribuyentes. En el caso planteado, la SET no se esta dando cumplimiento a la aludida obligación. * Considerando que la Administración Tributaria determinó un nuevo criterio, a través de la S.E.T./C.C. N° XXXX, corresponde que “XXXXX”, a los efectos de determinar la porción deducible de las comisiones pagadas a agentes, productores y cobradores, aplique el porcentaje del 15%, para todo el ejercicio fiscal cerrado el 30/06/05, y no hasta el 9 de junio del citado año, tal como lo había realizado en principio. 
*Denegar a nuestra Compañía el derecho de aplicar el nuevo criterio, seria atentar contra principios fundamentales, consagrados en la misma Constitución Nacional, negando el derecho que tienen los contribuyentes de lograr “justicia administrativa. * Dentro del proceso de transferencia, la SET debe garantizar a todos los contribuyentes la aplicación de criterios uniformes, que no pueden variar para el mismo o similar caso planteado. VI. PETITORIO En virtud a lo señalado en los puntos precedentes, se solicitan: * Tener por presentado en tiempo y forma el presente recurso de reconsideración. * Desestimar la S.E.T./C.C. N° XXX de fecha 13 de febrero de 2006. * Confirmar el criterio sustentado en el presente recurso de reconsideración, por ajustarse plenamente a derecho, en el sentido de que “XXXXXXXX” debe aplicar el porcentaje del 15%, para todo el ejercicio fiscal, cerrado el 30 de junio de 2005”. 
RESPUESTA

Al respecto cabe mencionar que este Consejo Consultivo, ya se ha expedido sobre la consulta planteada en los términos de las Notas S.E.T./C.C. Nº XXXX y S.E.T./C.C. Nº XXXX, notificadas en su oportunidad a la firma recurrente, en la cuales se ratifica el criterio técnico que XXXXXXXX debe aplicar para el calcular del Impuesto a la Renta a efectos de determinar la porción deducible de las comisiones pagadas a agentes, productores y cobradores, aplicando el porcentaje del 2,5%.(dos coma cinco por ciento) (Subrayado y negrita de impuestospy.com[image: image1.png]


     )
En cuanto a la vigencia del nuevo criterio expuesto en las notas de referencia, este Consejo Consultivo sugiere dar lugar al pedido planteado, respecto a que el mismo (nuevo criterio) se aplicara a partir del 1 de julio de 2005 (ejercicio fiscal 2005), teniendo en cuenta que las Compañías de Seguros finalizan su ejercicio fiscal al 30 de junio de cada año. (Subrayado y negrita de impuestospy.com     )
NOTIFÍQUESE POR SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO DE LA S.S.E.T. ES NUESTRO INFORME. FDO. MARIA GLORIA PÁEZ GUEYRAUD, Directora de Apoyo, ENRIQUE DANIEL RAMÍREZ MARTÍNEZ, Director General de Grandes Contribuyentes, JUAN FRANCISCO OLMEDO FLORENTIN, Director General de Recaudación, ERNESTO FELICIANGELI DOMANICZKY, Director General de Fiscalización Tributaria, PABLINO SILVA CÁCERES Coordinador General del Consejo Consultivo”.
“ASUNCIÓN, 13 DE JULIO DE 2006.- A LA SECRETARIA DEL CONSEJO CONSULTIVO EL INFORME QUE ANTECEDE, CON EL CUAL COMPARTE ESTA SUBSECRETARIA, A FIN DE NOTIFICAR AL RECURRENTE. FDO. ANDREAS NEUFELD TOEWS, VICEMINISTRO DE TRIBUTACIÓN”. 

 

Abog. María E. Galván Del Puerto
Secretaria del Consejo Consultivo 
